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I. Asistencia de 7 Diputadas y Diputados. 
*La Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente justifica su inasistencia a la presente Sesión. 
 

I I .  Inicio de la Sesión a las 12:48 horas. 
 

I I I .  Lectura del Orden del Día.  
 

IV .  Discusión y aprobación, en su caso, de la siguiente Acta:  
 

Número 62, relativa a la Sesión de instalación de la Diputación 
Permanente en fecha 30 de junio de 2025. 
 

 
 
 

V.  Correspondencia.  
 

VI .  Iniciativas.  

1.  De Decreto mediante el cual se expiden la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Diputada Blanca Aurel ia Anzaldua Nájera (GP-MORENA), Diputada 
Yur ir ia I turbe Vázquez (GP-MORENA), Diputada Judi th Kata lyna Méndez Cépeda 
(GP-MORENA), Diputado Franc isco Adr ián Cruz Mart ínez (GP -MORENA) y  
Diputado Franc isco Hernández Niño (GP-MORENA)  
Turno a la:  Diputac ión Permanente   

 
2.  De Decreto mediante el cual se expide la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Diputada Blanca Aurel ia Anzaldua Nájera (GP-MORENA), Diputada 
Yur ir ia I turbe Vázquez (GP-MORENA), Diputada Judi th Kata lyna Méndez Cépeda 
(GP-MORENA), Diputado Franc isco Adr ián Cruz Mart ínez (GP-MORENA) y  
Diputado Franc isco Hernández Niño (GP-MORENA)  
Turno a la:  Diputac ión Permanente  
 

3.  De Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado. 
Promovente:  Diputada Blanca Aurel ia Anzaldua Nájera (GP-MORENA), Diputada 
Yur ir ia I turbe Vázquez (GP-MORENA), Diputada Judi th Kata lyna Méndez Cépeda 
(GP-MORENA), Diputado Franc isco Adr ián Cruz Mart ínez (GP -MORENA) y  
Diputado Franc isco Hernández Niño (GP-MORENA) 
Turno a la:  Diputac ión Permanente  

 

4.  De Punto de Acuerdo mediante el cual se acuerda presentar ante el Congreso de la Unión, una 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifica diversos ordenamientos en materia de uso 
de la inteligencia artificial en la publicidad. 
Promovente:  Diputado Gerardo Peña F lores  
Turno a la:  Diputac ión Permanente  

Favor Contra Abstención Total Resultado 

7 0 0 7 aprobada 
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5.  De Decreto mediante el cual se reforma el artículo 194-BIS del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas. 
Promovente:  Diputado Is idro Jesús Vargas Fernández (GP-MORENA)  
Turno a la:  Diputac ión Permanente  
 

6.  De Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Diputada Blanca Aurel ia Anzaldua Nájera (GP-MORENA), Diputada 
Yur ir ia I turbe Vázquez (GP-MORENA), Diputada Judi th Kata lyna Méndez Cépeda 
(GP-MORENA), Diputado Franc isco Adr ián Cruz Mart ínez (GP -MORENA) y  
Diputado Franc isco Hernández Niño (GP-MORENA)  
Turno a la:  Diputac ión Permanente  

 

7.  De Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, hace una atenta solicitud de 
información a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas de las estadísticas del último 
quinquenio (2019 - 2024) relativas a niñas menores de quince años que han dado a luz en hospitales 
del estado, así como las acciones y estrategias implementadas para prevenir el embarazo infantil y 
adolescente. 
Promovente:  Diputado Franc isco Adr ián Cruz Mart ínez (GP-MORENA)  
Turno a la:  Diputac ión Permanente  
 

VII .  Dictámenes.  
  

1.  Análisis, discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante la cual se 
adiciona un párrafo décimo primero al artículo 368 Bis del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas. 
Promovente:  Diputado Is idro Jesús Vargas Fernández (GP-MORENA)  
Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad de los presentes  

 
2.  Análisis, discusión, y en su caso, votación mediante la cual se declara sin materia la iniciativa de 

Punto de Acuerdo para solicitar al Titular del Ejecutivo Estatal, gestione ante el Gobierno Federal, los 
recursos suficientes para la atención de migrantes deportados a nuestro Estado. 
Promovente:  Diputado Ismael Garc ía Cabeza de Vaca  (GP-PAN) 
Proyecto resolutivo:  aprobado por 4 votos a favor  y 3 votos en contra  
 

3.  Análisis, discusión, y en su caso, dictaminación mediante la cual se declara sin materia la iniciativa 
de Decreto mediante el cual se adiciona una fracción XXI, recorriéndose las subsecuentes, al 
artículo 64 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Diputado Ismael Garc ía Cabeza de Vaca (GP-PAN) 
Votación del  dictamen: aprobado por 5 votos a favor  y 2 votos en contra  

 

VII I .  Asuntos Generales.  

 

Part icipación de los Diputados:  
 
-Diputado Gerardo Peña Flores:  hace uso de la voz para hablar sobre la 
des ignac ión del nuevo Secretar io de Segur idad Pública y desear le e l mayor de los 
éx itos, así como para realzar sus capac idades y conoc imiento de las 
problemáticas del Estado.  
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-Diputado Humberto Armando Prieto Herrera :  su par t ic ipac ión es  para indicar  
que aunque el d ictamen numero 2 fue dec larado s in mater ia ,  no existe una par t ida 
et iquetada en e l presupuesto para e l tema migrante, se está atendiendo e l tema 
de los  repatr iados s in mayor  problemát ica por e l  Gobernador del  Estado.  

 

-Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez: hace uso de la voz para comentar  
sobre e l aniversar io 201 del pr imer  Congreso Const i tuyente del Estado de 
Tamaul ipas , que legis ló por pr imera vez en la Ant igua Vi l la de Padi l la .  

 

IX .  Clausura de la Sesión a las 14:19 horas.  

Se convoca para la Sesión de la Diputac ión Permanente  del día 7 de ju l io del 2025, a 
par t ir  de las 14:50 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


